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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03600/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00500/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[image: ]

Haciéndose constar que, del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se observa que El Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través de correo electrónico, como se observa a continuación: 

[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _GoBack]En el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información número 00500/NAUCALPA/IP/2021, en fecha primero de julio de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

 “Folio de la solicitud: 00500/NAUCALPA/IP/2021

El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) práctico a sus agremiados diversas pruebas para la detección del Virus Covid-19. Los resultados de dicha prueba fueron entregados fueron entregados en una hoja membretada con los logos de del Gobierno del Estado de México, y del Instituto de Salud del Estado de México y los mismo se encuentran sellados con un sello que marca la fecha y la leyenda: Jurisdicción Sanitaria Naucalpan DESPACHADO oficina Epidemiológica. Al respecto solicito me sea proporcionado lo siguiente: A) Número de pruebas realizadas. B) Número de pruebas realizadas que resultaron negativas. C) Número de pruebas realizadas que resultaron positivas. D) El contrato y/o convenio que se firmó a efecto de proporcionar dicho servicio al Sindicato. E) Fundamento legal, y/o convenio de colaboración para que una Institución del Estado de México realice sus funciones en la Ciudad de México. F) Costo operativo y total de la aplicación de las pruebas. Sin más por el momento, reciban un cordial saludo

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ”(Sic)

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “500.pdf”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha primero julio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03600/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN IV DE LA LEY LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN RELACIÓN A LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA, LO ANTERIOR ES ASÍ, PORQUE NO MOTIVA Y FUNDA DICHA RESPUESTA.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN IV DE LA LEY LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN RELACIÓN A LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA, LO ANTERIOR ES ASÍ, PORQUE NO MOTIVA Y FUNDA DICHA RESPUESTA.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte El Sujeto Obligado, en fecha trece de julio de dos mil veintiuno, remitió su Informe Justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “Manifestaciones_202107130805.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha dos de septiembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

NOVENO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en la solicitud de información con número de folio 00500/NAUCALPA/IP/2021, de las diversas pruebas practicadas para la detección del Virus Covid-19 por el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Número de pruebas realizadas. 
2. Número de pruebas realizadas que resultaron negativas. 
3. Número de pruebas realizadas que resultaron positivas. 
4. El contrato y/o convenio que se firmó a efecto de proporcionar dicho servicio al Sindicato. 
5. Fundamento legal, y/o convenio de colaboración para que una Institución del Estado de México realice sus funciones en la Ciudad de México. 
6. Costo operativo y total de la aplicación de las pruebas. 

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado turnó la solicitud a la unidad administrativa que consideró competente y emitió su respuesta, remitiendo un archivo electrónico, del cual se desprende la siguiente información: 

· 500.pdf: Archivo electrónico que contiene un acuerdo signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual, medularmente informa que, respecto de la información solicitada, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, no es la autoridad competente para hacer entrega de la información solicitada, sugiriéndole dirigirse a la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan, dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de México, ubicada en Av. Corona No. 100, Padre Figueroa, C.P. 5341, Naucalpan Estado de México, Sujeto Obligado competente para proporcionar la información solicitada.
  
Ante la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como razones o motivos de la inconformidad que “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN IV DE LA LEY LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN RELACIÓN A LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA, LO ANTERIOR ES ASÍ, PORQUE NO MOTIVA Y FUNDA DICHA RESPUESTA.”. 

Por su parte, El Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, adicional a ello, señaló que  en virtud del contenido de la solicitud de acceso a la información, se señala claramente el Sujeto Obligado del cual requiere la información, es decir el “Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM)” y  el “Instituto de Salud del Estado de México”, señalando para tal efecto el domicilio así como los enlaces electrónicos de dichas Autoridades.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, deben precisarse las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
En ese orden de ideas, de la solicitud de acceso a la información pública, se desprende que el particular requiere conocer datos estadísticos de las diversas pruebas practicadas para la detección del Virus Covid-19 por el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) entregados mediante hoja membretada con logos de del Gobierno del Estado de México y del Instituto de Salud del Estado de México, el Sujeto Obligado refirió que, especto de la información solicitada, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, no es la autoridad competente para hacer entrega de la información solicitada, sugiriéndole dirigirse a la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan dependiente de la Secretaria de Salud o en su caso a el “Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM)” y  el “Instituto de Salud del Estado de México” en virtud de la información proporcionada mediante respuesta primigenia.

En virtud de lo señalado por el Sujeto Obligado y de lo manifestado por el particular en la solicitud de información, resulta oportuno remitirnos a con lo establecido Código Administrativo del Estado de México en los artículos 2.3, 2-5 y 2.6 fracción IV, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 2.3. Son autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y los municipios, en su caso. Es autoridad en materia de impacto sanitario la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México.

Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad.

Artículo 2.6. La dirección y administración del Instituto de Salud del Estado de México estará a cargo de un Consejo Interno y de un Director General.
…
La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el Reglamento Interno que expida el Consejo Interno.

Correlativo a lo anterior el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, en sus artículo 12, fracción IV establece las atribuciones del Director General, entre las cuales se encuentra la de suscribir contratos y documentos en los que intervenga el Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, y en sus artículos 27 y 28 lo correspondiente a las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria, entre ellas la Jurisdicción de Regulación Sanitaria Naucalpan que comprende los municipios de Jilotzingo y Naucalpan de Juárez como se advierte enseguida: 

Artículo 12.- El Instituto estará a cargo de un Director General quien tendrá las atribuciones siguientes:
…
IV. Suscribir contratos y documentos en los que intervenga el Instituto, en el ámbito de sus atribuciones.
…
Artículo 27.- Las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria tendrán, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes: 

I. Realizar visitas, informes, muestreo y monitoreos de verificación a establecimientos sujetos a control sanitario e imponer las sanciones que procedan en términos de la Ley General de Salud, el Código y demás disposiciones aplicables, mediante resoluciones emitidas en los procedimientos administrativos.

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad, codificar las verificaciones e imponer las sanciones administrativas que procedan, en términos del artículo 417 de la Ley General de Salud. 

III. Calificar e imponer sanciones administrativas, consistentes en amonestación con apercibimiento y multa, con base en la opinión que para tal efecto sea emitida por las áreas especializadas en la materia de que se trate.

 IV. Dictar las medidas de seguridad a que se refieren las fracciones VII y X del artículo 404 de la Ley General de Salud y las fracciones VI y VII del artículo 2.49 del Código. 

V. Establecer plazos para la corrección de deficiencias, con base en los resultados de la visita o del informe de verificación. 

VI. Expedir y, en su caso, revalidar o revocar las autorizaciones sanitarias que le soliciten los particulares o las autoridades competentes del Instituto. 

VII. Substanciar los procedimientos jurídico-administrativos respectivos por incumplimiento de las disposiciones de la normatividad sanitaria que se consignen en las actas de verificación sanitaria. 

VIII. Ejecutar las órdenes de clausura que impongan como sanción las autoridades sanitarias competentes. 

IX. Realizar actividades de fomento sanitario y orientación a la población para la prevención contra riesgos sanitarios. 

X. Coordinar sus acciones con los sectores público, social y privado, en programas o actividades de control y fomento sanitario. 

XI. Recibir y admitir, en el ámbito de su competencia, recursos administrativos de inconformidad, así como emitir opinión técnica al respecto. 

XII. Las demás que les confieren otras disposiciones legales.

Artículo 28.- La denominación, residencia y circunscripción territorial de las jurisdicciones de regulación sanitaria, serán las siguientes:
(…)
XI. Jurisdicción de Regulación Sanitaria Naucalpan, con residencia en el municipio de Naucalpan de Juárez y comprende los municipios de Jilotzingo y Naucalpan de Juárez.”

Por consiguiente, la información solicitada por el peticionario, se trata de documentación que de acuerdo que en ejercicio de sus funciones genera el Instituto de Salud del Estado de México. 

En este entendido, la información solicitada no forma parte de acuerdo a las atribuciones, competencias y funciones del Ayuntamiento de Naucalpan; por lo tanto, no genera, administra o posee la documentación requerida

 Así, lo manifestado por el Sujeto Obligado al declarar su incompetencia de la información requerida resulta fundado, pues como se puede apreciar de la normatividad previamente referida,  le corresponde al Instituto de Salud del Estado de México,  el realizar actividades de fomento sanitario y orientación a la población para la prevención contra riesgos sanitarios, así como coordinar sus acciones con los sectores público, social y privado, en programas o actividades de control y fomento sanitario.

[bookmark: _Hlk82116858]Aunado a lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado indicó, que el Instituto de Salud del Estado de México o en su caso el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) al ser el usuario, son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, orientándolo a dirigir su solicitud a los mismos, resulta oportuno hacer referencia a lo estipulado en el Padrón de Sujetos Obligados, publicado en la gaceta de gobierno en fecha 27 de febrero de dos mil diecisiete. Cabe precisar que dicho padrón de sujetos obligados fue abrogado por el actual, de fecha 27 de noviembre de dos mil diecisiete, el cual señala lo siguiente:
[image: ]
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Por otra parte, es preciso señalar el contenido del Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del cual se desprende lo siguiente:

[image: ]

Instituto de Salud del Estado de México o en su caso el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM)
De las pantallas inmersas anteriormente, se observa que en efecto, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la cual se dirigió la solicitud de información y el Instituto de Salud del Estado de México o en su caso el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM), a los cuales se orientó dirigir dicha solicitud, se encuentran separados y por ende resultan ser Sujetos Obligados diferentes, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:3], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anterior se debe precisar, que la solicitud de acceso a la información número 00500/NAUCALPA/IP/2021 fue registrada en el del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha treinta de junio de la presente anualidad, a la cual, el Sujeto Obligado notifico respuesta el día primero de julio del año en curso, encontrándose dicha respuesta evidentemente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle a la hoy Recurrente: “…sugiriéndole dirigirse a la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan, ubicada en Av. Corona No. 100, Padre Figueroa, C.P. 5341, Naucalpan Estado de México…”, es decir, el Sujeto Obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
1. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerido el o los documentos en donde consten datos estadísticos de las diversas pruebas practicadas para la detección del Virus Covid-19 por el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) entregados mediante hoja membretada con logos de del Gobierno del Estado de México y del Instituto de Salud del Estado de México.
1. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado informó que no es la autoridad competente para hacer entrega de la información solicitada, sugiriéndole dirigir la solicitud de información a la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan.
1. De una interpretación sistemática del Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y dentro de las unidades administrativas que lo conforman se encuentran las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria, entre ellas la Jurisdicción de Regulación Sanitaria Naucalpan.
1. Finalmente, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167, establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, por lo tanto, se confirma la notoria incompetencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información de mérito. 


En conclusión, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado ajusto su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local, por lo que con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas anteriormente, lo dable es confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

En mérito de lo ya expuesto, se reitera que las razones o motivos de inconformidad devienen infundadas, toda vez que conforme al estudio realizado el Sujeto Obligado no genera, posee o administra la información con la cual se pudiera colmar el derecho de acceso a la información de la particular, por lo que no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia el Pleno de este Instituto determina confirmar la respuesta emitida.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante, deja a salvo los derechos del Recurrente, para que pueda formular una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado correspondiente. 

Por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2021 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00500/NAUCALPA/IP/2021 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y Correo Electrónico y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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